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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 16 de noviembre de 1989 se registra la creación de la PARROQUIA
CUNCHIBAMBA, jurisdicción del cantón Ambato, provincia de Tungurahua,
según Acuerdo Ministeriai 2370, publicado en el Registro Oficia,l 316,
mot¡vo que congrega a sus ciudadanos para conmemorar el VIGÉSIMO
PR¡ MER AN IVERSARIO de parroq u ialización;

Que, la parroquia CUNCHIBAMBA conserva su enriquecedora historia vinculada
al desarrollo local, provincial y nacionai, representando un importante
referente de cultura, folklor, y un potencial agrícola, ganadero, turístico y
aftesanal, generado por el trabajo mancomunado de hombres y mujeres
laboriosos, quienes con su esfuerzo. ingenio y habilidades propiciarr
mejores condiciones de vida para la comunidad;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el

reconocirniento a las autoridades y población de ia parroquia Culnchibannba,
por su permanente disposición de trabajo e invariable espit"itu de lucha
como base y esencia del desarrollo de los pueblos; y,

En ejencicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de !a PARROQUIA Cu¡\¡Ciitti¡\fi¡i34.,
jurisdicción del cantón Ambató, provincia de Tungurahua, con ccas¡órt de
conmemorar el VIGÉSIMO PR¡MER ANTVERSARIO de creación, hecho orre hc'i
concita el regocijo y homenaje de sus habltantes.

Dado y suscrito en ia sede de la Asamblea Nacional, ubicada en'el Distnto
Metropoliiano de Quito, provincia de Pichlncha, a los '¡nce días de! ¡¡es de
noviembre de cios mil diez.
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